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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) j  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Deseando solemnizar los días de mi Augusto Hijo el R e y  Don 

Alfonso XIII (Q. D. G.), y, tributar al propio tiempo un recuerdo á 
la menioria de mi inolvidable esposo D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), 
con un acto de clemencia que' venga á enjugar las lágrimas de los 
que, por haber infringido la ley, temen la aplicación de las más 
terrible de las penas:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló él 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Anastasio 
Miguez Sanz por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

ftflannel A lon so M artín e z.

Deseando solemnizar los días de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), y tributar al propio tiempo un recuerdo á 
la memoria de mi inolvidable esposo D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), 
con un acto de clemencia que venga á enjugar las lágrimas de 
los que, por haber infringido la ley, temen la aplicación de la más 
terrible de las penas:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Francisca 
Bernial Carles en causa sobre asesinato, por la inmediata de re
clusión perpetna.

Dado en Palaqio á veintidós de Enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho. - .

MÁRlA Cristin a :
El Ministro de Gracia y  Justicia 

Aflimuel A Io n so M a rtín e z.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL orden

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la suspensión de un acuerdo de 
esa Diputación provincial declarando Aula el acta de elección de 
un Diputado por el distrito de Ronda, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha Í0 del aetual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la provincia de Málaga, 'puso 
en conocimiento de V. E. en 19 del mes último, que teniendo en 
cuenta los graves perjuicios que podría irrogar la ejecución del 
acuerdó en que la Diputación provincial había deélarado nula la 
elección de un Diputado, verificada en el distrito de Ronda, y en 
vista de la petición del elector D. Rafael Durán Sánchez, había 
suspendido dicho acuerdo én tanto que la Audiencia resolvióse el 
recurso contencioso que el interesado manifestaba que interponía.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que se debe dejar 
sin efecto esta providencia, y la Sección, á la que se ha enviado el 
expediente con Real orden de 29 del mes anterior, opina que, en 
efecto, tal es la resolución que procede adoptar.

Según el art. 80 de la ley Provincial, que el Gobernador invoca 
en apoyo de su resolución, las Autoridades de este orden pueden 
suspender los acuerdos de las Diputaciones cuando causan per
juicios cíe difícil reparación á los intereses ó derechos de los parti
culares ó de las Corporaciones, si loá interesados lo solicitan den
tro de diez días y declaran que interpondrán contra dichos acuer
dos la demanda á que se refiere el art. 88.

Es evidente que el Gobernador no pudo fundar en tal precepto 
su providencia, una vez que los perjuicios que el acuerdo pueda 
inferir al interesado no son difíciles de reparar; y una vez que los 
que, por medio de la facultad suspensiva concedida á los Gober
nadores, ha querido la ley evitar que se produzcan con la ejecu
ción de los acuerdos, no son de la índole de los que la declaración 
de nulidad de su elección puede causar á D. Rafael Durán Sán
chez, sino aquellos que afectan á los derechos civiles, como lo prue
ba la cita del art. 88, que sólo trata de las demandas que pueden 
interponer los que se crean lastimados en derechos de esta natu
raleza por los acuerdos de las Diputaciones provinciales.

Además de esto, hay que tener en cuenta que la mencionada 
ley, en su art. 53, establece una marcada diferencia entre la ma
nera de reclamar contra los acuerdos, en cuya virtud las Corpora 
ciones provinciales lesionen los derechos ó intereses dé los parti
culares, y contra aquellos por los qué se anula ó declara válida 
una elección.

En alzada de los primeros, se puede acudir mediante de. 
manda interpuesta en el término de treinta días ante el Juez ó 
Tribunal competente, ó sea ante los Tribunales ordinarios ó ante 
los Contencioso administrativos, según la naturaleza del asunto 
sobre que verse el acuerdo; mientras que, contra los acuerdos 
referentes á elecciones, no cabe más recurso que el contencioso ante 
la Audiencia respectiva que se ha de formular, conforme queda 
dicho, en el plazo de quince días, lo cual prueba que estos acuer
dos son excepcionales, y que, por lo mismo, su ejecución no puede
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ser suspendida por las Autoridades gubernativas, á las 
que sólo toca, en. cumplimiento de lo terminantemente 
dispuesto en el párrafo seg’undo del art. 59 de la ley, 
disponer que la elección ó elecciones que deban hacerse 
para cubrir las vacantes ordinarias ó extraordinarias, 
se anuncien en los ocho días siguientes al acuerdo en 
que se funden, y  se verifiquen en elplazo que la misma 
disposición determina.

Opina por tanto la Sección, que procede dejar sin 
efecto la resolución del Gobernador, y prevenir á esta 
Autoridad que ejecute inmediatamente, en taparte que 
le corresponde, el acuerdo de la Diputación; á menos 
que la Audiencia haya declarado válida la elección de 
D. Rafael Durán Sánchez.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim ien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y» S. muchos años. Madrid 18 de Ene
ro de 1888. ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

ADMINISTRACI0N CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA g e n e r a l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi- 
nistro Jefe de la Sección 1.a de la Sala especial de la isla de 
Cuba de esté Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á los herederos de D. Adolfo Gasset y Artime, Adminis
trador que fué de la Renta de Loterías de la isla de Cuba, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría gene
ral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Te
soro de Loterías de la referida isla, correspondiente al mes de 
Al ayo de 1874; en la inteligéneia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 18 .̂a=^Manuel Tomé. 92—M—2

Por el pré&ente, y en Virtud de acuerdo del Exeiáo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 2.a de la Sala especial de la isla de 
Cuba de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Joaquín Gálvez y D. Miguel Manfredi, Intendente y 
Jefe de Intervención respectivamente en la isla de Cuba, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por 
sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de gastos públi
cos de guerra de intervención militar de dicha isla, correspon
diente al més de Abril de 1867, presupuesto de 1866-67; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1888.=Manuel Tomé. 94—M—2

Por el présente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la SecéiÓh 6.a de este Tribúnal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á loé herederos de D. Narciso Mora- 
tinos y  á los de D. Jófcé de Robles, Guardaalmacén é Inter
ventor que respectivamente fueron de la plaza de las Chafari- 
nas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar á los pliegos de reparos ocurridos en el examen dé la 
cuenta de Efectos del material de Ingenieros de dicha plaza, 
comprensiva de 1.° de Enero de 1862 á 30 de Junio de 1863; 
én la inteligéneia qúe de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1888.^Manuel Tomé. 91—M-—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe déla Sección 1.a de la Sala especial de la isla de 
Cuba Üe este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á los herederos de D. Adolfo Gasset y Artime, Adminis
trador que filé de la Renta de Loterías de la isla de Cuba, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría gene
ral, por sí ó medio de encargado, á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro 
de Loterías de dicha isla, correspondiente al mes de Eneró 
de 1873; en5 la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qué haya lugar.

M IN IS TE R IO  DE MARINA

Dirección de Hidrografía*
A V I S O  A.  L O S  K A V B O A N T B S 8  

. N úmero 2Í5
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO 
?I*rOlf© de A d é n .

1 . 060 . S it u a c ió n  d e  b o y a s  e n  l a  r a d a  d e  C e y l a h  (A . d. 
N.j núm. 175/l.b21. JV& , 1887.) Según un aviso del Residen
te de Adénj la boyo, Bfat7 roja con cesto negro7 se ha corrido 7

cables al N. 3o E. y queda actualmente en 15 metros de agua; 
y la del Arrecife del canal, roja con cesto negro, un cable al N. 
54° E., en 13 metros de agua.

Hay que tener gran cuidado al pasar el canal entre el arre
cife del canal y Shab Filfil; no debe atracarse mucho la boya 
del arrecife del canal, porque éste avanza más al S. de lo que 
marcan las cartas actuales.

Cartas números 567 y 609 de la sección IV.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
M ar de Arafura.

1 . 0 6 1 .  E x is t e n c ia  de una  isla  a l  O. d e  la  isla  S e l a -  
ru (Archipiélago Tenimber ó Timor Laut). (A. a. N-, núme
ro 175/1.023. París, 1887.) El Comandante del buque de guerra 
holandés Samarang, dice que existe una isla baja, cubierta de 
bosque al O. de la isla Selaru.

Esta isla, de unas 2 millas de largo del N. 28° E. al S. 28° 
O. y de 1.200 metros de ancho, tiene el centro en 8o 15' S. 
y 136° 51' 23" E.

Carta núm. 531 de la sección YtI.

MAR DEL NORTE 
Al'eis&s&i&iau

1 ,0 8 2 .  E xtin c ió n  tem po ral  d e  la  b o y a  lu m in osa  d e l  
c a n a l  d e  W anger oo g  (Jado). (A. a. N., núm. 176/1.024. París, 
1887.) Selia apagado la baya luminosa tendead a en la embo
cadura del Jade (véase Aviso núm. 471 de 1887).

Cuando el tiempo lo permita se retirará sustituyéndola con 
una puntiaguda negra, restableciéndose la luminosa cuando 
no haya que temer los hielos.

Se avisarán estos cambios.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 50, y carta 
número 782 de la sección II.

1 .0 6 3 . D ism inución  d e  fondos e n  e l  Jade  e x t e r io r  (en
trada del Jade). {Á. a. V., núm. 176/1.025. París, 1887.) Resul
ta de trabajos recientes, que ha disminuido la profundidad en 
el canal que existía hasta ahora entre la parte SE. del Jade 
Píate y el Minsener Sand.

En la proximidad de la boya 5/5 se han obtenido fondos 
de 7m,5 y 8 metros en marea baja; sin embargo, estos fondos 
pequeños no pueden tener grande extensión, porque á su 
contacto se han encontrado sondas de 10 y 13 metros. El mal 
estado de la atmósfera no permitió marcar exactamente el si
tio de estos pequeños fondos, cuya formación es verosímil
mente debida a la gran corriente que hay en el canal profun
do al Ó, del Minsener Sand. Sé puede confiar que desaparezcan 
estas sondas pequeñas,

Se recomienda mucho cuidado en esta parte hasta nuevo 
aviso.

Carta núm. 782 de la sección II.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
fistos de Cabo

1 .0 8 4 .  C am bio  de  color de  l a  luz de  l a  p u n t a  E . de l a  
isla  S a n t ia g o . (A. a. N ., núm. 176/1.026. París, 1887.) Desde 
el 8 de Diciembre de 1887, el faro puesto cerca de la punta E. 
dé la isla Santiago presentará una luz roja en lugar de la 
blanca que presentaba.

Véase cuaderno de faros ¿úm. 86, página 12, y cartas nú
meros 146 y 537 de la sección IV.

1.065. Luz de Puerto  I nglés en  l a  isla  Mayo. {A. a. 
N., núm. 176/1.027. París, 1887.) El 8 de Diciembre de 1887 
ha debido encenderse en Puerto Inglés, en la isla Mayo, una 
luz de puerto fija roja visible á 7 millas en un sector de 230 
grados. Está puesta en una céseta de hierro pintada de rojo9 
situada en el ángulo NNE. del fuerte de San José. Está eleva
da 6 metros sobre el revestimiento del fuerte y 19^,5 sobre el 
nivel medio del mar.

Aparato dióptrico. ’

Agréguese al cuaderno de faros núm. 86, página 12, y 
véanse Cartas números 146 y 537 de la sección IV.

Madrid 29 de Diciembre de 1887.=El Director, Luis M ar 
t ín e z  de A r c e . ’

''MINISTERIO DE "HACIENDA ,

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Noviembre úl
timo {!).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Isabel Aspiroz y Árvizcum, viuda de D. Victoriano 
de Pedroténa, Director dé la Cancillería y Secretario que fué 
de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.125 pesetas anuales.

Doña Rafaela Garrido Capelastegui, viuda de D. Eduardo 
Capelastegui y Sanz, Gobernador que fué de varías provin
cias. Se le declara con derecho ala pensión vitalicia del Teso
ro de 2.500 pesetas anuales.

Dona Carlota Lirio y Diez Canseco, viuda de D. Fernando 
Miranda y Pascual, Coátador que fué dé la Dirección general 
de la Caja de Depósitos. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1875 pesetas anuales.

(1) Véase la Gaceta de anteayer, ' ■

Doña Ooncepción López Sagastizábal y Arana, viada de 
D. Francisco de Paula Vdverde y Herrera, Magistrado que 
fuá de la Audiencia de Granada. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Adelaida de las Heras, viuda de D. José Benito, Jefe 
de Negociado que fué del Ministerio de Ultramar. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pese
tas anuales.

Dona Remedios Pérez y López de Molina, de estado viu,d$b 
huérfana de D. Blas, Intendente que fué de la provincia de 
Salamanca. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1,125 pesetas anuales.

Doña María Guíbelalde López, viuda de D. Jacinto Alcocer 
y Arza. Juez de primera instancia que fué del Distrito del Pi
lar de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Julia Geipe y Ghico, viuda de D. Ciríaco Pascual y 
Sáenz, Oficial de segunda clase que fué de Administración ci
vil. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Juliana y Doña Blanca Urquijo y Albertos Gálvez, 
huérfanas de D. Felipe, Jefe de Negociado de Hacienda pú
blica, Administrador Guarda almacén que fué de las Salinas 
de Poza. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Petra Belío y Gonzalvo, huérfana de D. Hilario, pri
mer Comandante que fué del Resguardo de Cataluña, Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Carlota de la Fuente y Ortas, viuda de D, José Ma
ría Arsia y González, Profesor que fué de la Escuela Ñor nal 
Central. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 825 pesetas anuales. ■;

Doña Síxta And^s jKfeftalán, viuda de D. Joaquín Igual, 
Tesorero que fú^ de Hacienda de la provincia de Teruel. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío da oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Isabel Pineda y Alva, viuda de D. Rafael Muñoz 
Herrera, Alcaide que fué de la Aduana de Port Bou. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Esther Carmen de la Villa y Salamanqués, viuda de 
D. Pedro Mac-Mahón, Jefe de Negociado de segunda clase que 
fué de la Dirección general de Hacienda de la isla de Cuba. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 556 pesetas anuales.

Doña Juana Riová y Latorre, viada de D. Manuel Conde 
y Fernández, Jefe de Éstación que fué del Cuerpo da Telé
grafos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Dona María del Carmen Padre y Cinveras, viuda de Don 
Joaquín Carreras y Masanet, Ayudante de primer grado que 
fué de la Sección de Bibliotecas dél Cuerpo de Archiveros. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
500 pesetas anuales.

Dona Ana Pujol y Víctor, viuda de D. José María Febre y 
Llano, Auxiliar que fué de tercera clase de la Secretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales,, ^

Doña Remedio s,Ri vas y  Tramoyeres, huérfana de D. J«Éé 
Oficial de libros, Interventor que fué de los derechos de Con
sumos de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales, que disfrutó su 
madre Dena Antonia por acuerdo de 28 de Julio de 1865.

Doña Juana Tclosana y Mendoza, huérfana de D. Jos*é, 
Administrador que fué de Rentas Estancadas de Sangüesa. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Polonia Serrano y Gómez, de estado viuda, huérfana 
de D. Julián, Ayudante que fué de las minas de Almadén. Se 
le declara sin derecho á pensión alguna por no retiñir las con
diciones que al efecto exige la ley.

Doña Elvira de la Rosa y Perera, viuda de D. José María 
Pinto, Catedrático que fué del Instituto de segunda^enseñan
za de Canarias. Se le declara lo mismo que á la anterior.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Rosario Marzán y Gutiérrez, huérfana de D. José, 
Magistrado que fué de la Real Audiencia de Filipinas. Se le, 
declara con derecho á la pensión integra de 5.000 pesetas 
anuales que disfrutaba én compártiCjpación de sus hermanos 
D. Manuel y D. Miguel por »cue#o de 16 de Junio do4883.

Doña María de la Asunción González Olivares y Fernán
dez, huérfana de D. Ignacio, Regente que fue de la Audien
cia de la Habana. Se le declara con derecho á la.pensión ínte
gra de 5.000 pesetas anuales/ que disfrutaban jen coínpartici
pación con su hermana Doña María dél Rosárió por acuerdo 
de 14 de Abril de 1886.

Doña Manuela Nogueira y Pavía, huérfana de D. Pedro* 
Administrador de Rentas Estancadas que fué de las islas Fi- 
cipinas. Se le declara en juicio de revisión con derecho á Su
ceder á su madre Doña Antonia ene). disfrúte de la pensión 
de 3.750 pesetas anuales, que Je fué concedida mor acuerdo de 
31 de Julio de 1867.

Doña Petra Barrios y Juan, huérfana de D. Pedro, Oficial 
de quintamiase, Interventor segundo ?que fué de aforo eripa 
Administración de eo lección es.y labores de tabacos de Filipi
nas. Se le declara’enjmeiódé^rbviáiótí -con derecho á la pen
sión de 1.250 pesetas anuaies* que/disfrutaba en5 cómpaútici- 
pación de su hermana D ma Aqrara,por»acuerdo de 10 de Oc
tubre de 1885.

Dona Juana Nepomuoeno del Carmen C ruz Alemán y  Doña 
María Luisa Cabrera y VaVdé ,̂d^oibar:.M r̂ía Juana y D. José 
María Cabrera y Cruz, viuda la primera y huérfanos los ade
más de D. José María, Celador que fué de la [Administración % 
de Rentas de Puente Nuevo ($uha) .¿Sedes declara con dere
cha á la pensión de 862 pesetas 50 céntimos anuales»

Dona Octavia Morales, viuda devD, Modesto de la Paz, Ofi
cial de quinta clase qué faé de Haciónda de la ísía de Puerto 
Rico. Se le declara con derecho á la^pemsiónP&e $75 pesetas 
anuales. ¡

MESADAS DÉ SUPERVIVENCIA.

Doña María Manuela Martínez, viuda de D . Leovigildo 
Castilla Benavídes, Auxiliar segundo que fué de Geodesia.* Se 
le declara con derecho á dos mesadasal respecto de 2.$0(Ppe- 
setas anuales qüe disf rutaba el caúSáñte á su fallecí miento.1

Doña Ignacia Sorrosal y Nogueras, viuda de 1).; Manuel 
Repullés, Ayudante de segundo grado que fué del Cuerpo de. 
Archiveros, Bibliotecarios y,Anticuarios, Se le declara cón de
recho á dos mésadas al respecto de 2. p00. pesetas anuales que 
disfrutaba él icausante á su fallecimiento.

Doña'Alberta Bravo y Muela, viuda de/R^Bernardo Nieto 
y Laguna, Aspirante qué fué de la Óája^dÓ^Depósitos. Se de 
declara cón derecho á dos mesadas al Tes¿/pcto de 1.250 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
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Doña Paula García Baso, viuda de D. Isidro Higueras y 

García, Guardia de segunda clase que fue del Cuerpo de Or
den pú blico de Madrid. Se le declara coa derecho á dos mesa
das ai respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á m  fallecimiento.

Doña María Gonzalo y Toro, viuda de D. Miguel Arroyo, 
Guardia de segunda clase que fué de Orden público de Ma
drid. Se le declara con derecho á 2 mesadas al respecto de 1.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Zenona Diez, viuda de D. José Villares García, Ca

pataz de cultivos que fué de Soria. Se le declara con derecho
á dos mesadas al respeto de 1.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Lombardía Fernández, viuda de D. José Ra- 
món Fernández, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Gabriela Mezquita Nava, viuda de D. Enrique Vicen
te Sánchez, Portero que fué de la Tesorería de Hacienda de 
Salamanca. Se le declara con derecho á dos mesadas al res

pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

LIMOSNA DE A L M A D É N .

Gregoria Fernández Luna, viuda de Ramón Fernández, 
trabajador que fué de las Minas de Almadén. Se le declara 
con derecho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

Madrid 27 de Diciembre de 1887.=El Vocal Secretario, Pe
dro Santos.—V.° B.°=El Presidente, Eódenas.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen eral d e A gricu ltu ra, In d u stria y C om ercio.

R E S U M E N  de los estados del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el año 1887, según los datos facilitados á esta
Dirección general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa

MESES

DEUDA AL 4 por 100
Billetes 

hipotecarios 
de la isla Cuba.

Emisión 
de 1886,

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA 1 Carpetas 

provisionales 

de billetes 

de Cuba.

Deuda

del

personal.

BANCO HIPOTECARIO

PERPETUA

Amortizable.
Billetes

hipotecarios

8 por 100 
anual 

yL por 100 de 
amortización

Anualidades.

CÉDULAS
Obligaciones 

al 5 por 100.
Interior. Exterior. Al 6 por 100. A l 5 por 100.

Enero................................................. 64*968 65‘258 ' 78*933 91*450 94*835 33 250 30*000 » 104*125 100*834 100*170

Febrero ................. .......... ................. 62*571 62*830 79*186’ 90*960 94*242 » » 90*666 99*266 104*166 101*189 100 875

Marzo............................................... ... 64£455 65‘378 79*988 93*581 96(918 34*000 32*500 93*800 » 10-4*375 101*792 1 0 1 1 0 0

Abril.......................... ......................... 644154 65‘414 79*705 93*480 97*353 » » » » » 100*^50 »
Mayo............................. -...................... 65*234 66*059 81*080 93*975 97‘514 » » » » 102*366 10F390 101*125

66‘566 68*275 81*996 95*329 99*990 » » » » 103*075 102*025 101*025

Julio.. . . . . • ? . . . .  . . . . . . . . 65‘254 67‘030 81*656 95*062 100*767 » » » » 104‘000 102*587 101*450

Agosto... . . . . . . .  .*............... .. 66‘047 67*303 83 353 95*955 100 616 » » » » 104*125 103*100 102*000

Septiembre...................................... 66‘845 68‘460 .83*788 96*930 101*250 » » » » 104*750 103‘500 103 500

O ctubre .......... ........................... ... . 66*450 68*208 83;079 96*746 » » » » » 102*000 101*170 103*425

Noviembre........................................... 66‘360 67*909 83*683 97*480 » » » » » 103*475 101 291 100*633

Diciembre.......... .................... . . . . 66*785. 68*350 84*050 98*313 » > » » » 102*680 101*594 100*766

Madrid 17 de Enero de 1888.=:E

65*472 

1 Director gen

66‘706 

.eral, Isidoro J

81*708 

clecio j  Sáncli

94*938 

ez de Ipola.

98*165 33*625

- Á!'

31*250 92*233 99*266 103 558 101*727 101*424

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 8 de Noviembre 

de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de 
Badajoz, cuyo presupuesto es de 18.512 pesetas y 70 céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de Í1 dé Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civií de la provincia de Badajoz.

Se. admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. *

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1888*=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.’■

Modelo de proposición.

. D, N. N ., vecino de , según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha   de último

, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de San Juan del Puerto 
á Cáceres provincia de Badajoz, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas* con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 8 de Noviem
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero, á la una da la taíde, para la adjudi
cación en pública" subasta de los acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Albuera á Fregenal, provincia 
de Badajoz, qpyo presupuesto es de 18.484 pesetas y 18 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de lá Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
) en papel sellado <fe la clase 11.a, arreglándose al adjunto 

modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1888. =E 1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .... - . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Albuera á Fregenal, 
provincia de Badajoz, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquellaen que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 8 de Noviem
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febréro, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Cuesta de-Castilleja á Badajoz, en 
esta provincia, cuyo presupuesto es de 25.186 peseras y 71 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quf 
ocupa el Ministerió de Fomento; hallándose de manifiesto, pars 
CQnocimiento. dll público, el presupuesto, condiciones v pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en e í Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1888.=E1 Director general^ J. Ga
llego Díaz/

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ____, según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Cuesta de Casfcilleja 
á Badajoz, en esta provincia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa'y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, per 
la que Se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

1 (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 8 de^Noviem- 
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de Iqb acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Badajoz á Villanueva^ del Fres
no, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 32.463 pe
setas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembré de rI886, eñ Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio., de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
pianos correspondientesj éñ dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de*la provincia de Badajoz. *

/ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
lá Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
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papel sellado de la el'_dSe n.», arreglándose al adjunto modelo,y la cantidad que l ja de consignarse previamente como garan-. tía para tomar A&rte en la subasta será de 330 pesetas en metálico, ó en '¿fictos de la Deuda pública al tipo que Ies. esta asignado por respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar gQ % e&da pliego el documento que acredite haber realisado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción, , , . . . ,En el «caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, ^e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,
D,N.N,, vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de   ultimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para con- servación en 1887 á 88 de la carretera de Badajoz a Villanue- va del'Fresno, provincia de Badajoz  ̂ se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti

dad-de  _  .
(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, usí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En yr'tnd de lo dispuesto por Rea! orden de 8 de Noviembre de i 887, esta Dirección general ha señalado ei día 29 del próximo mes de Febrero, á launa de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Valencia de Alc&ntaraa Badajoz, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 33.979 pesetas 5 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento;hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta sera de «340 pesetas en sñetalieo, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo ¡acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber J Tealizado el depósito del modo que previene la referida ins- •; tracción.jí En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 1888.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........, según cédula personal núm .«enterado del anuncio publicado con fecha   de úl-iámo v de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz, provincia de Badajoz, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad én pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviembre de 1887 esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de^Febrero, á la una de la tarde, parala adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Munedas á Bilbao, provincia de Santander, cuyo presupuesto es de 58.002 pesetas y 57 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno- civil de la provincia de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- ; tía para tomar parte en la subasta será de 590 pesetas en me- : tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción*En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 1888. —El Director general, J. Gallego Díaz. ,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . .  * según cédula personal núm.. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha de últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Munedas á Bilbao» provincia de 5ftntand@r; se compromete tomar á su cargo la * construcción de l&.s mismas, con estricta sujeción á los expre- I requisitos y tundiciones, por la cantidad d e .. . . .  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviembre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de Santander, cuyo presupuesto es de 20.000 pesetas 66 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivos disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 1888. =  El Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de Santander, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 dé Noviembre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Valladolid á Santander, en esta provincia? cuyo presupuesto es de 25.851 pesetas y 54 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio v en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignad© por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 188S.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.
M&ielo de proposición.

D. N. N„, vecino de   según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con feeha d e . . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Valladolid á Santander, enesta provincia, se compromete á tomar su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Afuí la proposiciónque se haga, admitiendo ó mejorando j lisa y lian ámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- \ echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se cómpremete el proponente á la ejecución de las obras, así com® toda aquella en que se ¡añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviembre de 1887, esta Dirección ¿general ha señalado el día 29 del próximo mes de Febrero, alta una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Falencia á Tinamayor, provincia de Santander, cuyo presupuesto es de 21.644 pesetas 55 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomen to; hallándose de manifiesto, para conocimiento dél público, ei presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno jeivil de la provincia de Santander.ge admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico, ó ¿en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorte© entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 1888.= El Director general, J. Gallego DíazJ
Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de , según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Palencia á Tinamayor, provincia de Santander, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Febrero de lS88, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Lillo á Quintanar de la Orden, provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 14.996 pesetas 12 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Toledo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo^ y la cántidad que ha de consignarse previamente como garan** tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las ¡respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 1888.= El Director general, J. Gallego Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ., según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Lillo á Quintanar de la Orden, provincia de Toledo, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los- expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando* lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Febrero de 1888, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Oeaña á Santa Cruz de la Zarza, provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 11.000 pesetas 98 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia dé Toledo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe* nínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el casó deque resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Enero de 1888. =  El Director general. J. Gallego Díaz.
Múdelo de proposición.

1). N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm. _ .., \ enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último y dulas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública suba sta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Ocaña á Santa Cruz de la Zarza, provincia de ! Toledo, se compromete tomar á su car-
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go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) * 

(Fecha y firma del proponente.)

En yirtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero de 1888, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Talavera á la de Navahermosa á 
Logrosán, provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 12.016 
pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo , y la cantidad que ha de consi gnarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pese
tas en metálico, o en. efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1888.=E1 I¡)irector& general, J. Ga
llego Díaz. 6 V

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . según cédula personal núm ero.. . . ,
enterado del anuncio publicado con iecha.. . .  .d e    último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Talavera á la de Na
vahermosa á Logrosán, provincia de Toledo, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados reqúisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud déio dispuesto por Real orden de 22 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero de 1888, a la  una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de acopios para conservación 
en 1887 á 88 de la carretera de Avila á Talavera, provincia de 
Toledo , cuyo presupuesto es de 15.007 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qhe 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas er 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm . , . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e . . . . .  últim< 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con 
servación en 1887 á 88 déla carretera de Avila á Talavera 
provincia de Toledo, se compromete tomar á su cargo la cons 
tracción de las mismas, con estricta sujeción á los expresado; 
requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandi 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Noviem 
bre de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 29 de 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjo 
, dicación en publica subasta de los acopios para conservació: 
en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia d 
Toledo, cuyo presupuesto es de 19.992 pesetas y 52 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 

r ^ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifieste 
piira conocimiento' del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes,; en dicho Ministerio y en el Gobiern 
eivil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde elidía de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Toledo, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente ála ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.
 DIA 21

Cartas detenidas por falta, de dirección ó de franqueo 
en estedia.

Núm, 261 Lorenzo Rubio.—Alicante.
262 Tomás Vacas.—Alcalá.
263 Francisca Garrido.—Manzanares.
264 Alfonso Fernández.—Ciudad Real.
265 Antonio García.—Herencia.
266 José Buil y Sánchez.—Boltaña.
267 Gustavo Montero.—Valladolid.
268 Cifuentes, Pala y compañía.—Gijón.
269 María Lozano.—Oviedo.
270 Vicente Morata.—Almadén.
271 Norberto Legney.—Sin dirección.
272 Sr. D. Trinidad.—Idem.
273 Mercedes S. Juan.—Chamartín.
274 María González.—Carabánchel.
275 Mariano Ayaíá.—Huelva.

Madrid 22 de Enero de 1888.—El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Bgt&elón Telégp&Sfee*
día 22

Relación de tos telegramas que no kan podido ser entregados 
é ¿os destinatarios*

Estación de origen» Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Bilbao   Federico Disdiez.—Sin señas.
Idem..................... Matilde Aseia.— Caballero de Gracia, 4,

principal.
Elizondo...............Erigoñen.—Génova, 27, tercero.
Sevilla   Valdés.—Hermosilla, 3, principal.
Alcalá Henares. . Valentín Carrasco.—Sin señas.
V erín ..   Adriano Barazas.—Montera, 16 y 18.
B a rcen a ..   Amador Cagigal Valdés.—Ancha, botica,

Moreno.
Murcia..    José Suárez.—Infantas, 23, segundo.
Villagarcía  Vicente Rodríguez.—Sin senas.

Este,

Lugo..................... Francisco Hermida.—Calle Recoletos, 7.
Idem.....................Francisco Hermida.—Calle Recoletos, 7, se

gundo.

Noroeste.

San Sebastián... Ciriaca Onatioi.—Princesa, 39.
Villarrubia José Skodopoble.—Leganitos, 58.
Bilbao.. . . . . . . . .  Manuel Zabelia.—San Gil, 20, cuarto.

Norte.

San Sebastián... Lorenza Griñón.—Fuencarral, 122, tercero 
izquierda.

Oeste.

Córdoba. 1.......... Muñoz.—Santa Ana, 7.

Sur. *

Lisboa   Marta Escobar.—San Juan, 19, segundo.

Madrid 22 de Enero de 1888,—Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor. ,

Administración de Contribuciones y  Hentas 
de la  provincia de Granada.

Habiendo sufrido extravío.los recibos del empréstito n a 
cional de 175 millones d e . pesetas, que fueron presentados á 
esta Administración con su$ correspondientes facturas por 
D. Miguel Frayle, los cuales se detallan á continuación, se

íace público por medio del presente, con el fin de que si los 
litados recibos y facturas de ellos obran en poder de alguna 
>ersona, se sirva presentarlos en estas oficinas á los efectos 
pie hubiere lugar; advirtiéndose que pasado el término de 
;reinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
a G a c e t a  d e  Ma d r id , se considerarán nulas y  de ningún 
ralor ni efecto las facturas que se relacionan y recibos perte
necientes á las mismas; pues así está acordado en expediente 
pie se instruye por la dependencia de mi cargo, con arreglo 
r en armonía á lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

lúmero SUJETOS IMPORTE
de los _a '1“e„ _
■ecibos. á cuyo favor se expidieron los recibos.
  ____ ____________________________________ Pesetas.

FACTURA NÚM. 21.439

21 1.° D. José María Maldonado................ 2
» 2.° El mism o.............................................  2
» 3.° El mismo  ............................    2

110 1.° Marqués de Guadarca».....................  303
» 2.° El mismo.............................................. 303

104 3.° D. Antonio Ortiz López.................  220
157 2.° D. Gabriel Ferrer..............................  34

» 3.° El mismo.............................................. 34
109 3.° Doña Ana Jiménez...........................  8
404 1.° D. José García..................................... 46
110 3.° D. Antonio Sanz................................  18

FACTURA NÚM. 20.980

147 1.° D. Tomás Barranco............................  4
» 2.° El mismo.........................    3
» 3.° El m ism o.  ...........      3
55 1.° Doña Josefa Porcel............................ 493
» 2.° La m ism a............................................  693
» 3.° La m ism a............................................  133

197 1.° D. Tomás Barranco...........................  9
» 2.° Ei m i s m o . . . . .  . . . ;  9

572 3.° D. Manuel Bas ........................ 16
3.574 1.° D. Manuel Soler....................    13

» 2.° El mismo  .............................. 13
» 3.° El mismo.....................................  13‘46

FACTURA NÚM. 21.420

103 2.° Doña Ana Jim énez............... . .........  24
18 2.° D. Pedro Manuel Llanguas y Don

José Leibos......................    111

FACTURA NÚM. 25.140

78 1.° D. José Medina................................... 6
» 2.° El mismo..............................................  5
» 3.° El m ism o. ..........................................  5

7 1.° D. Miguel Fernández  ..........  16
» 2.° El m is m o . . . . ........................................ , 16
» 3.° Ei mismo...............................................  16

124 1.° D. Florencio M olina........................   18
» 2.° El mismo..............................................  18
» , 3.® El m i s m o . . . . . . ...................    17

FACTURA NÚM. 25.141

79 1.° D. Diego Balarros............................ .. 6
» 2.° El m ism o...................   5
» 3.° El mismo........................................ : . .  5

169 1.° D. Rafael Sánchez.....................  2
» 2.® El mismo..............................................  2
» 3.° El mismo..............................................  1

150 L.° D. Antonio Benavente Soro  16
» 2.° El mismo....................    16
» 3.° El mismo..............................................  16

9 1.° D. José Prados Martín.....................  16
» 2.° EL mismo..............................................  16
» 3.° Ei m ism o.............................................. 16

FACTURA NÚM. 25.142

28 1.° D. Joaquín Pérez Fábregas  16
> 2.° El mismo............................................... 16
» 3.° El mismo ..................................  16
80 1.° D. Joaquín Medrano..........................  6
» 2.° El mismo........................................ 4. - &
» 3.° El m ism o..  ..................  5

125 1.° D. Enrique Almaguera..................... 18
» 2.° El mismo...............................................  18
» 3.° El mismo........................................   18
77 1.° D. José Castillo................................... 6
» 2.° Ei m ism o..........................................  5
» 3.° El mismo..............................  5

Granada 16 de Enero de 1888.=Sergio Checa. 87—S

Secretaría  de la  C apitanía general de M arina  
del Departam ento de Ferrol.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Juli 
del año último, se anuncia á pública licitación por segund 
vez, la cual tendrá lugar ante la Junta que se constituirá e 
la Mayoría general de este Departamento y  en la Comandar 
cia de Marina de la provincia de la Cor uña, á la una y  medí 
de la tarde del día 23 de Febrero próximo, la subasta del su 
ministro del segundo lote de efectos necesarios adquirir co: 
destino al Hospital militar de esta plaza, en reemplazo de lo 
dados de baja durante el primer trimestre de 1887 88, aseen 
dentes á la cantidad de 198‘45 pesetas, y el Cual resultó de 
sierto en la primera subasta que tuvo lugar en 16 del me 
último, bajo el pliego de condiciones que se encontrará d 
manifiesto en esta Secretaría y  en la Comandancia de Marin 
citada, hasta la referida hora en que dará principio el act< 
hallándose publicado el modelo á quo han de sujetarse la 
proposiciones y los depósitos que deben imponer los licitadí 
res que deseen tomar parte en la subasta, en la G a c e t a  d 
M a d r id , núm. 316, de 12 de Noviembre último, y  en el Boleti 
oficial de la provincia de la Coruña, núm. 114, de 16 d< 
mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las pe 
sonas que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 14 de Enero de 1888.=Antonio Piñeyro. 393—

Comisión especial de H acienda en Soria.
D. Jacinto Lujan, Jefe de Negociado de tercera cías 

Auxiliar d éla  Secretaría del Ministerio de Hacienda.
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Por el presente llamo, y emplazo á D. Federico Salmón, 
cuya residencia se ignora, y á los herederos de D. Luis 
Aguado, D. Cayetano de las Casas y D. Luis León de Aguirre, 
también de ignorada residencia, para que en el término de 
diez días contados desde la publicación del presente edicto, 
se presenten á enterarse del expediente que instruyo en esta 
capital en virtud de la comisión que me ha sido conferida 
ñor Real orden fecha 19 de Noviembre último, relativo á de
fraudaciones descubiertas en el examen de cuentas de opera
ciones del Tesoro, y responder á los cargos que les interesan; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya logar.

Soria 20 de Enero de 1888.=Jacmto Lujan, 106—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol,

En virtud de acuerdo de esta Junta del 12 del corriente, se 
anuncia á pública licitación ante la de subastas, que se cons
tituirá en la casa Comandancia general de estos Arsenales 
y  simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Co
rana, para el día y hora que oportunamente se anunciará en la 
G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, la su
basta para el suministro de cristales de patente, suela, cuero 
curtido, goma en plancha, cabos de acebuehe, cristales ordi
narios y otros efectos para atenciones de la segunda su b d iv i
sión, tercera agrupación, bajo el tipo de 2.066 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de mani
fiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este A r
senal y en la citada Comandancia de Marina hasta la referida 
hora, en que dará principio el acto; consignándose en dicho 
pliego que para tomar parte en la licitación se necesita que 
cada postor presente un documento en que acredite haoer 
impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales 
de provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este 
Departamento, la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881. . #  ̂ #

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad, de 
200 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y  extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ^ domiciliado en   con cédula

personal núm ,, por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r id , núm ero.. . . ,  de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   nú
mero   de tal fecha), y del pliego de condiciones para
contratar el suministro de varios efectos y  materiales para la 
tercera agrupación del ArstnaL de Ferrol, se compromete á lle
var á cabo este servicio con estricta sujeción al mencionado 
pliego y por el precio señalado como tipo para la subástá (Ó 
con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por ciento, todo 
en letra). >

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal dé Ferrol 16 de Enero de 1888.=E1 Secretario, Ale

jandro Féry. 398—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado dé las operaciones 'cerificadas en la Qaja de Ahorros el 
domingo 22 de Enero de 1888.

wamflBmm
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total da Importe
por iinpo- impo- en

continuación nentes. nentea, pesetas.

Central. — Plaza de San
M a r t í n . . . . . . . . . . . . . . . .  611 291 902 497.475

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 .. . .  .7. 73 10 83 28.848

Idem 2.a — Corredera de
San Pablo, 14.................  ■ 71 17 88 25.846

Idem 3.a—Caüe del Clavel,
número 4   78 15 93 21.977

Idem 4.a—CaHe del León, ? 
número 30...................... 63 12 75 22.518

T o t a l e s . . . . . .  896 345 1.241 596.664

iPA4MMS
(EN LOS DÍAS 20, 21 Y  22 DE ENERO DE 1888)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

I
 Reintegros Idem Total de Importe

por á reinte- en

saldo. cuenta, gros. pesetas.

286 499 785 616.375

Hajcerrespondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. =  
D. Miguel Mathet y González. =  D. José Pulido y Espino- 
sa.=D . José Fernando González.~D. Antonio Cantero y Sei- 
rollo .=D . Ezequiel Ordóñez.=D. Manuel María José de Gal- 
do. = D . Antonio Gil Leeeta. =  D. Jc*é Alvarez M a riño.= Don 
Juan Ánglada y Buiz.==D. Ignacio Suárez García.~D. Isido
ro Gómez de Aróstegui,=:D. Rafael de la Cruz y Cappa.—Don 
Francisco Cañamaque.—D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Mariano de la Torre y Roldán.=D. Leopoldo Travesedo.= 
D. Pablo Ruiz de Yelasco,
... ^  Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  te rr ito r ia le s .

ALBACETE

El Sr. Presidente interino de esta Audiencia territorial, en 
cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 13 del actual, 
se ha servido acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  M adrid  
y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia la vacante de 
una Escribanía de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de La Unión, á fin de que los aspirantes á obtenerla 
con el carácter de habilitados, y reúnan los requisitos deter
minados en el Real decreto de 14 de Agosto de 1884, presen
ten sus solicitudes documentadas al Juez de primera instan
cia de dicho partido dentro del término de veinte días si- 
guientesú la inserción del anuncio en la expresada G a c e t a .

Albacete 19 de Enero da 188S.=El Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez. J—332

CIUDAD REAL

D. Antonio Maído nado González, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Ciudad Real.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 
José de Zaldívar y Sautisteban, hijo de D. Julián y de Doña 
Casilda, natural de Camón de Calatrava, vecino de Daitniel; 
de treinta y cuatro años de edad, casado, y de profesión pe
riodista, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Tribunal á los efectos de la causa que se le sigue por el 
delito de desacato al Gobierno constituido, por cuya causase 
hallaba en libertad provisional mediante fianza; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en dicho término será desda
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capi
tal del referido procesado José Zaldívar, pues haciéndolo así 
coadyuvarán á la administración de justicia.

Dado en Oiuiad Real á 18 de Enero de 1883.= Antonio 
Maldonado González.—Felipe Gallo, Secretario.

J—301
ORENSE

D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Orense.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en 13 del actual por la Sección primera de este, Tribu
nal en causa procedente del Juzgado de Allariz por el delito 
de hurto, se cita, llama y emplaza, como comprendidos en él 
número 3.° del aré. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á Antonio Pérez Enquejo, sin apodo, hijo de Manuel y de 
Carmen, mayor de veinticinco años, soltero, labrador, natu
ral y vecino de San Pedro de Laroá, partido de Ginzo de Li- 
mia, no sabe leer ni escribir; y á Ludovina Fernández Domín
guez, sin apodo, hija de Tomás y de María, de veinticuatro 
años, soltera, labradora, natural y vecina de Carrajo, partido 
de Yerín, no sabe leer ni escribir, ausente como el anterior en 
ignorado paradero, para que dentro del improrrogable térmi
no de treinta días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este referido Tri
bunal á fin de practicar con ellos la diligencia que previene el 
artículo 655 de dicha ley de Enjuiciamiento criminal: bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se robga y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, poniéndoles, caso de ser habi
dos, á disposición de este Tribunal en concepto de detenidos.

Orense 16 de Enero de 1888.=Germán Arias.
J—323

D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Orense.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en el día de ayer por la Sección primera de este Tribu
nal en causa procedente del Juzgado de Garballino por el deli
to de allanamiento de morada, se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Alejandro Otero García, sin apodo, hijo de 
Ramón y de Angela, mayor de treinta años de edad, soltero, 
zapatero, natural y vecino de Maside, partido del Carballino, 
sabe leer y escribir; y á Francisco Fernández Fernández, alias 
Rugido, hijo de Ramón y de María, de diez y nueve años, sol
tero, arriero y labrador, natural y vecino de dicho Maside, sabe 
leer y escribir, ausente como el anterior en ignorado parade
ro, para que dentro del improrrogable termino de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Tribunal á fia de practicar con 
ellos la diligencia que previene el art. 655 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no compa
recen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar qqn arreglo á la ley. j

Al propio tiempo sé ruega y encarga*á todas las Autorida
des é individuos de la policía j udicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, poniéndolos, caso ele ser habi
dos, á disposición de este Tribunal en concepto de detenidos.

Orense 13 de Enero dé 1888.=Germán Arias. J—324

Juagados militares.

BADAJOZ
D. José Forreras y Henao, Teniente de la tercera compa

ñía del undécimo Tercio de la Guardia civil, en la Comandan 
cia de Badajoz, y Fiscal de la sumaria que se instruye á los 
paisanos Yicente Fernández Sánchez y Eustaquio Sánchez 
Muñoz, conocidos hoy respectivamente con los nombres de 
Juan de Gracia Expósito y Francisco Cañete Martínez, que en 
el día 4 de Marzo de 1881 hicieron armas contra una pareja 
de la Guardia civil de esta provincia.

Ignorándose el paradero de Teresa Tarancón Benito, cuya 
vecindad y señas se desconocen; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden á 
los Oficiales del Ejército las.Reales Ordenanzas y disposicio
nes vigentes, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo á la referida Teresa Taraneón Benito, para que en el 
término de diez días se presenten Jen esta Fiscalía, sita en la 
casa cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil en Bada
joz, plaza de San Yicente, núm. 7, para que declare en la su
maria de referencia; y de no hacerlo así se le irrogarán los 
perjuicios que la ley determina.

Badajoz 16 de Enero de 1888.=E1 Fiscal, José Ferreras y 
Henao.—Por su mandato, El Secretario, Rafael Rodríguez 
Roas. 105—M

BILBAO

D. Luís Fernández Sartorius, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal instructor de 3a plaza de 
Bilbao.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Montonto López, sustituto para el Ejército de Ultramar, hijo 
de Gabriel y de Rita, natural de Langes, provincia de Lugo, 
soltero, de edad de veintisiete años, de oficio cerrajero, cuyas 
señales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos azu
les, nariz regular, barba rubia, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 565 milímetros; señas particulares ninguna, sube leer 
y escribir, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , comparezca en la guardia del principal de 
esta plaza para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden superior contra él instruyo por el deli
to de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole por lo  
tanto el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )̂, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligenciás en bus
ca del referido desertor José IJontonto López, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á la indicada guardia 
del principal de esta plaza, poniéndole á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Bilbao á 17 de Enero de 1888. =  Luis Fernández 
S&rtorius. 89—M

D. Enrique‘Enrile y de la Matta, Teniente de $iavío de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia militar de Marina de 
la provincia de Bilbao, y Fiscal nombrado por el Exemo, Se
ñor Mayor general del Departamento de Marina da Ferrol. ¡

Hallándome instruyendo un proceso contra el Capitán de 
la marina mercante británica, Hugh Oamerón Campbell, de 
treinta y tros á treinta y cuatro -años de edad, casado, natu
ral de Aberdeen (Escocia), por infringir las reglas de policía 
de este puerto de Bilbao, y como culpable de la pérdida total 
del vapor español Magdalena\ Vicenta, que naufragó, con aho- 
gamiento de cisco personas en 19 de Abril de 1883 por cho
que con el buque de la misma clase, inglés,'denominado Tha^ 

que mandaba dicho Capitán;
En uso de ía jurisdicción que ine es concedida, por el pre

sente tercer edicto cito, llamo j  emplazo al. expresado Hugh 
Camerón Campbell, para que en el término de diez días com
parezca á responder de los cargos que en el ya referido pro
ceso aparecen confita él, pues de no verificarlo se seguirá la 
causa en rebeldía y será sentenciada en Consejo de guerra.

Dado en Bilbao á 17 de Enero de 1883.— Earique Burile.
88—M

D. Luis Fernández Sartorius, Teniente Coronel graduado,. 
Comandante de infantería, y Fiscal instructor de 3a plaza de 
Bilbao. : " .✓■■■■■" ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Orúe Celaraín, hijo de José y de Trinidad, natural de 
Bilbao, provincia de Yízcaya, soltero, de edad de veintiséis 
años, de ofició escribiente, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa,. aire > 
marcial, producción buena, estatura un metro 563 milímetros, 
sabe leer y escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Mad rid , comparezca en lá guardia del principal 
de esta plaza para responder a los caraos que le resultan en 
la Sumaria que de orden superior contra él instruyo por el de
lito d& deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado xebélde, parándole el perjui
cio que haya lugar. v

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía j udicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido desertor Enrique Orúe Oelaraía, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á la indicada guardia
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del principal de esta plaza, poniéndole á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 19 de- Enero de l,88S.=Luis Fernández 
Sartorius. 103—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado de la fragata Lealtad el marinero de 

segunda clase Juan Planas Cruanes, hijo de Juan y de Car
men, natural de San Felíu de Guixols, y cuyas señas particu
lares son: pelo castaño, color moreno, ojos pardos, nariz regu 
lar, barba saliente y estatura regular, á quien estoy sumarian
do por el delito de deserción del servicio, verificada en el día 
22 de Diciembre del año próximo pasado; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito,Hamo y emplazo por primer edicto*al expre
sado Juan Planas, señalándole dicba fragata, donde deberá 
presentarse dentro del término de treiáta días, á contar desde 
la  fecha de- la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamar
le ni emplazarle. ,

Fíjese y  pubiíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en el Boletín oficial de la provincia y en el periódico de esta 
localidad titulado E l Eco de Cartagena, para que venga á no
ticia de todos.

A bordo, puerto de Cartagena 16 de Enero de 1888.—EI Te
niente, Fiscal, Pedro Garrido.—Por su mandado, Juan Bisbal.

,101— M
MADRID

D. Antonio Diez de Mogrovejo, Teniente del regimiento 
de Húsares de Pavía, 20 de caballería, y Fiscal instructor para 
formar, de orden del Exorno*. Sr. Capitán general, causa al 
educando de trompetas Lesmes Sans Martínez por el delito de 
primera deserción. %

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Les
mes Sans Martínez, educando de trompetas de este regimien
to, natural de Bernardos, provincia de Segovia, de diez y  
ocho años de edad, hijo de Manuel y de Catalina, cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular', barba cerrada, boca -regular, color sano, frente 
espaciosa y  de un metro 600 milímetros de estatura, pura que , 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
el cuartel del Conde Duque de esta Corte, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le 
sigue por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si nó comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r exhorto 
y  requiero á todfs las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Lesmes Sans Martí. ’ 
nez, y en caso de ser habido lo remita en clase de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel del Conde Duque y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia^ de 
este día»

Dada en Madrid á 20 de Enero de 1888.=Antonio Diez de 
Mogrovejo. * 102—M

SAN FERNANDO
D. Florencio Villairoto y Ortiz. Comandante, Fiscal del 

primer tercio activo de infantería de Marina.
Habiendo desertado de este tercio, hallándose disfrutando 

cuatro íneses de licencia por enfermo en Godella (Valencia), 
el soldado Ramón Casar JBorrondiú á quien estoy procesan do 
por el delito de segunda desercción;

Y usando de la autorización que S. M. concede en estos 
casos á los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, por este 
mi primer edicto cito, llamo y emplazo al referido Ramón 
Casar Borrondiú, señalándole el cuartel de San Carlos de esta 
plaza, donde deberá presentarse en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de este edicto, en el concepto que de 
no verificarlo se le juzgará sentenciándole en rebeldía, sin 
más citarle ni emplearle.

Fernandp 18 dé Enero de 18S8.^V.° Bf°==Villairo- ; 
to .=E l Sargento segundo, José Lafont. 99—M

SEO DE URGEL
J). Isaac Camino Quintana, Tenienié fM batallón depósito 

de Seo de Urgel, núm. 30,y Fiscal de la causa seguida de or
den del Excmo. Sr. Capitán general del distrito al recluta 
para Ultramar del reemplazo de 1886 Juan Molbi Puig, por el 
delitq de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Juan Molbi Puig, natural de Chaña, Lérida, hijo de Fran
cisco y ,de María, soltero, de oficio labrador, de, veintiún años 
de edad, cuyas, señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire marcial, 
su producción buena, estatnra.un. metro 590 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el calabozo oel cuartel de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar, y

A su vez, en nombre de S. M. el Réy (Q, B. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido ̂ uaa Molbi, y en caso de ser habido

lo remitan en clase de preso &1 citado cuartel y á mi disposi
ción, pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.

Seo de Urgel 10 de Enero de 1S8S. =  El Teniente, Fiscal, 
Isaac Camino. 97—M.

SEVILLA
D. José de Lara y Gil, Comandante del segando batallón 

del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y Fiscal nom
brado para actuar en la sumaria que por falta de 'incorpora
ción se le sigue al soldado da la tercera compañía de este ba
tallón y regimiento, Francisco Ramos Tapia.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo por ter
cera vez, á Francisco Ramos Tapia, soldado, natural de Ginés, 
parroquia de Santa María, provincia de Almería, distrito mi
litar de Granada, hijo de D. Francisco y Doña Francisca, de 
profesión estudiante, estado soltero, de veinte años de edad, 
y su estatura, un metro 640milímetros, cuyas señas particula
res son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire marcial, producción buena; para qae en el preciso 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuartel de la Gavidia, de esta 
plaza, para responder á las cargas que le resultan en la suma
ria que por falta de incorporación á banderas me hallo instru
yéndole; y de no hacerlo así se le juzgará en rebeldía, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

Á su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como militares 
y de pollera judicial, para que practiquen las más activas di
ligencias en la busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes al cuartel de la Gavidia de esta capital y á mi 
disposición, pues así lo tengo mandado en diligencia de este 
día.

Sevilla 12 de Enero de 1888.—El Comandante,Fiscal, José 
Lara. 90—M

TARRAGONA
B. Leandro Torines y Garrido, Capitán, Ayudante del se

gundo batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, 
y Fiscal instructor en la causa seguida contra el soldado Do
mingo González Pérez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo González Pérez, soldado del regimiento infantería de 
Navarra, núm. 25, para que en el preciso término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel del Carro, de esta ciudad de Tarragona, á mi 
disposición, para responder á los cargos que les resulten en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distri
to se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al mencionado cuartel del Garro de esta ciudad.

Tarragona 12 de Enero 1888.-—El Capitán, Fiscal, Leandro 
Torines. 98—M

VALLADOLID
D. Isidro de Castro y Jiménez, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja, y de la causa que se instruye contra el Teniente 
de infantería D. Antonio Rodríguez y Rodríguez por sospe
cha de estafa.

He acordado recibir declaración al paisano D. Tomás de la 
Peña y Pérez de Célis, cuyo domicilio en la actualidad se ig
nora, y que en 17 de Mayo último se encontraba en esta capi
tal, y para que tenga lugar lo mandado, se le cita por este, 
anuncio; previniéndole que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del mismo en la, G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca á evacuar la ex
presada diligencia en esta Fiscalía, calle de Chancillería, nú
mero 3, ó manifieste á la Autoridad militar ó civil del punto 
donde se encuentre su domicilio para que estado haga á la ex
presada Fiscalía.

Vall&dolii 16 de Enero ue 1888.=Isidro de Castro. =P or  
orden, el Secretario, Antonio Esteban Luna. 100—M

VITORIA
D. Fernando Aimarza Zúlueta, Teniente Coronel gradua

do, Comandante de infantería, Fiscal permanente de'causas 
de la Capitanía general de las Vascongadas y de la sumaria 
que por delito de deserción instruyo* de orden superior al sol
dado pendiente de embarque para Ultramar Juan Mesa Ji
ménez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do sustituto Juan Mesa Jiménez, hijo do Antonio y Francis
ca, natural de Granada, avecindado en Madrid, y su última re
sidencia en esta plaza, soltero, de veintiocho años de edad, de 
oficio zapatero, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares, color bueno, 
frente espaciosa, y  de un metro 654 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde la  
publicación de asta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que le 
resulten en la sumaria citada; ba jo apercibimiento de qué si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole; el perjuicio que haya lugar.

A su vez, por S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
la  Reina Regente, exhorto y requiero a todas las Autoridades 
para que practiquen activas diligencias en bíisea del referido

soldado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la guardia del principal de esta plaza, pues así lo tengo acor
dado on diligencia de este día.

Vitoria 18 de Enero de 1888.=E1 Comandante, Fiscal, 
Fernando Aimarza. 104—M

Juzgados de prim era instancia .
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henaras.

Por el presente se cita y llama á D. Daniel Fernández y  
Fernández, vecino que fué de Madrid, calle de la Huerta del 
Bayo, núm. 5, bajo; José Gabarnou Crumans, residente que 
fué en Cádiz, y Manuel Landa Pérez, vecino que fué de Oren
se, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que á las doce 
de la mañana del día 25 del próximo venidero Febrero, com
parezcan ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad á asis
tir á las sesiones del juicio oral y público de la causa que con
tra José García de la Vara y otros se sigue por estafa; preve
nidos de que si no camparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Enero de 1888.= José 
María Rodríguez.=El actuario, Juan, Fernández Ballesteros.

J—302ALCALA LA REAL
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción, de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. D. A l

fonso XIII y de su Augusta Madre Doña María Cristina, como 
Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de la mía 
les pido y encargo, á todos los Sres. Jueces de instrucción, 
individuos de la policía judicial y demás Autoridades de la 
Nación, para que practiquen las más activas diligencias en 
la busca de dos hombres desconocidos, y cuyas señas al final 
se expresarán, los cuales, como á las dos de la tarde del día 17 
de Septiembre del año anterior, sorprendieron á D. Domingo 
Arjonilla y López en el sitio del Pontón, en la pasadiza, an
tes de llegár al puente, término de la ciudad de Alcaudete, 
los cuales amenazaron á aquél, sustrayéndole un portamone
das que contenía dos monedas de k  5 pesetas cada una y  una 
peseta suelta; y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de est8 Juzgado.

Dado en Alcalá la Real á 16 de Enero de 1888. =  Alberto 
Vela y López.=Por mandado de S. S., Ramón de Leyba.

Señas.
Uno de estatura regular, cara redonda, pelo negro, cejas 

al pelo, ojos negros y pequeños, de unos treinta años de edad, 
rehecho de cuerpo; viste chaqueta clara de verano, chaleco 
también de verano, zajones también de tela, calcetas, calceti
nes y  alpargatas.

Otro, chaqueta al hombro, chaleco y  pantalón de la misma 
tela, zapatos blancos con cordones; estatura un poco mág» al
ta que el otro, pelo un poco rubio, cejas al pelo, ojos melados, 
barbilampiño: siendo el portamonedas de badana oscura y en 
el centro una guirnalda blanca con una B  en medio.

J—275ALFARO
D . Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instancia del 

partido de Alfaro.
Hace saber por el presente quinto edicto que habiendo 

cesado en el Registro de la propiedad de este partido el que 
lo desempeñaba con la cualidad de interino, el Licenciado don 
Natalio Díaz Salcedo, ha solicitado la devolución de la fian
za que hubo de prestar para el desempeño de dicho cargo 
con la cuarta parte de honorarios devengados, y que habrá 
que devolvérsele luego que transcurran los seis meses, á con
tar desde la inserción del primer anuncio, si durante ese plazo 
no se aduce contra aquél demanda alguna.

En su virtud se anuncia dicha solicitud en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 267 del reglamento de la ley Hipote
caria.

Dado en Alfaro á 1.° de Enero de 18S8.=:Isidro L iesa .=  
Por su mandado, Claudio Segura. J—-274

ALMAGRO
D; José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por la presente, y  en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca de las prendas, efectos y 
billetes del Banco de España, que se reseñarán á continuación, 
y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
diesen éstas suficiente descargo acerca de su adquisición legí
tima, pues así lo tengo acordado en causa que instruyo sobre 
sustracción de dichos efectos y billetes del comercio del veci
no de esta ciudad D. Francisco Mencheu y Alvarez Rey, y  al 
parecer verificado en la noche del 15 al 16 del actual.

Dada en Almagro á 17 de Enero de 1888.= José Balerio- 
la .= D e su orden, Adrián Quintana.

Clase y número de las prendas, efectos y billetes sustraídos.
Unos 70 pañuelos de seda de varios colores, sin marca 

ni señal alguna, de 80 centímetros de extensión, y  algunos 
de ellos de 100 centímetros.

Unos 50 abanicos de nácar y  hueso, de varios tamaños 
y apaisados con distintos colores.

Seis pañuelos; dos de ellos alfombrados y los otros cuatra 
de merino, bordados en negro, y de 10 cuartas de tamaño ca- 

, da uno.
Unas 50 piezas de cinta est:echa de raso y falla de varios 

dolores.
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Otas 20 piezas de cinta ancha de gro de varios colo
res, y finalmente, de cinco b ille te s  del Banco de España, uno 
d e 50 p eseta s , y  los cuatro restantes de 25 pesetas, sin que 
consten otras señas respecto á los mismos, y cinco pesetas en 
calderilla y plata. J—304

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Yiciana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados D. Joaquín Basols, que dijo ser interesado en la 
casa de comercio de los Sres. Yicente Ferrer y Compañía, de 
Barcelona, cuyas señas son: estatura regular, con barba ru
bia recortada, cejas ídem, color pálido, como de unos veintio
cho á treinta años de edad, y viste americana azul claro, som
brero hongo alto de copa y calza zapatos negros de tela; y á 
Manuel Choval Nieto, vecino de Málaga, y cuyas señas se des
conocen, para que comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á fin de practicar las declaraciones indagatorias acor
dadas en la causa que contra los mismos se instruye sobre 
estafa tie 5.000 pesetas á D. Pedro Hernández Garrido, veci
no de esta capital; apercibiéndoles que de no comparecer den
tro del téimaino de diez días serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre Doña María Cristina, Regente del Reino, requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca,, captura y conducción en su 
caso á la cárcel pública de esta ciudad de dichos procesados.

Dada en Almería á 3 de Enero de 1888.—Francisco Este
ban.—El actuario, José Martínez. J—285

D. Francisco Esteban Yiciana, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Manuel Carmona 
Navarro, vecino d8 Alhama, soltero, jornalero, de veintesóis 
años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
veinte días á prestar la oportuna inquisitiva; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad de expresado sujeto, caso de 
ser habido, pues así lo tengo mandado en causa que le instru
yo sobre robo.

Dado en Almena á 16 de Enero de 1888. =Francisco Esté- 
ban.=Por mandado de S. S., Ignacio Pino. J—276

ARACENA
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita y llama á Jacinto Mondragón Cha- 

rrana, natural de Barrancos, Portugal, casado, jornalero, de 
treinta y seis años de edad, sin que consten más circunstan
cias, para que en el término de quince días, á contar desde la 
inserción de éste en la G aceta  de Ma d r id , se persone en 
este Juzgado ó manifieste el punto donde se encuentre, para 
ser reconocido por facultativo que se haga cargo de su asis
tencia, si aun no estuviese sano; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar en la causa sobre 
lesiones por accidente del mismo y otro.

Dado en Araceña á 18 de Enero de 1888.=Millán Díaz Me
dina. =  José Pardo y Cid. J—305

AVILES
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de Avilés y su par

tido.
Hago saber que en el sumario que por tentativa de robo á 

Doña Ramona Alváfez, vecina del pueblo de Yillalegre, ins- 
trúyó con el numero ocho de este año, y cuyo hecho se ejecu- 
cutó en la noche del 13 al 14 del actual, taladrando los delin
cuentes con una barrena de las llamadas salomónicas las dos 
hojas superiores de la puerta del establecimiento de la Doña 
Ramona, he acordado por providencia de esta fecha expedir 
requisitoria, interesando de las Autoridades civiles y milita- 
tares y agentes de la policía judicial su eficaz ayuda para el 
descubrimiento de los autores del hecho punible, poniéndolos 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Avilés á 15 de Enero de 1888.=Alberto Ríos.= 
Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J—-277

BARCELONA—PARQUE,

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.
) Por el presente, y en virtud de lo dispuesto con auto de 

esta fecha dictado en la causa que sobre lesiones y coacciones 
se sigue contra Ramón Nerín y Fumanach, se cita y llama á 
dicho Ramón Nerín y Fumanach, natural de Boltaña, provin
cia de Huesca, de veintisiete años, casado, jornalero, de esta 
vecindad, y cuyo actual domicilio y paradero sé ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan de la referida causa; bajo 
apercibimiento que no verificándolo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

- Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.) Doña María Cristina, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido 
Ramón Nerín y Fumanach por haberse decretrado su prisión

provisional, que se ratificará ó repondrá oído dicho procesado 
dentro de las setenta y dos horas siguientes á la en que sea 
puesto á disposición del Juzgado al efecto expresado.

Dado en Barcelona 2 de Enero de 1888.=José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de S. S., Daniel Ballester.

J—278
BURGOS

D. Álvaro Abascal, Juez de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Escobar 
Reviila, de veintiocho años de edad, casado, labrador y veci
no de esta ciudad, en la calle de San Gil, núm. 11, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de  M a d r id , se 
presente en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, al objeto de recibirle una declaración en las dili
gencias sumariales que me hallo instruyendo sobre defrauda
ción á la Hacienda por la introducción de unas latas de pe
tróleo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado >n Burgos á 16 de Enero de 1888.=Alvaro Abas- 
cal.=Por mandado de S. S., Cayetano Sanz. J—309

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de'M adrid 

Observaciones meteorológicas del día 22 de Enero de 1888.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

del ... DIRECCIÓN ESTADO
HORAS fedttcida

á 0° y en Humede- y clase de* Ti0nto* d e l c i e l °-
milímetros. Seco.

6 delamailana 714 98 1*6 l f2 SE  Calm a.. N uboso.
9 de la mañana 715’42 4 ’ 3 3 '7  E S E .. .  Id em ... Idem .

12 del día  714’27 10*9 £ ’ 9 S E . . . . .  B risa ... Idem.
3 de la tarde.. '112 83 13 2 10’ 2 SO   Calma . M uy nuboso.
6 de la tarde.. Via SO 8 ’ 8 7 ’5 N íd e m ... N uboso.
9 de la noche..] 712’ 57 7 ’5 5 ’5 N E  B.* lig*.. ¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra      14’ 6
Idem mínima.......................   0 ’ 7

Diferencia..................................................................  13’ 9
Temperatura máxima al Sol, á d̂os metros de la tierra.................  19 ’ 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ........................ 42’4

D iferen cia ......  ............  22’ 6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable. ..................................    21 ’ 1
Idem mínima,íd.  ........ .................... ......... .. — 0 ’ 6

Diferencia í . . . . . . . .  21*1
Velocidad del Tiento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  151
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)................................... .............
Altura íd. con respecto á la media anual, & las nueve de la noche... .  -h  5 ’ 6 
Lluvia en las últimás veinticuatro horas (milímetros) Niebla. >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
22 de Enero de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0° tura Estado Estado
localidades y al nivel en grados del del

dél mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 773'3 12’ 1 N O . B risa ... C ub ierto .. T r& n q /
B ilb a o ... ... .. TÍ2'3 9 T0 S E .. . . .  ¡Calm a.. L lu v io so .. Idem.
Oviedo  171*5 7*8 SO  B r is a .. C ubierto.. »
Coruña(1 h.).. 774’ 2 10’ 1 S  . . . ¡Calma;., Idem  T ranq ."
Santiago...... 774’ 4 6*1 S E . . . . .  Id e m ... Idem    *
Orense  777*1 6 '9  S E .... .  I Brisa . .  N ebuloso . *
Pontevedra.... 715'6 8 0 NO  Calm a.. C ub ierto .. *
Vigo................  775’ 1 9 ’3 S O .. . . .  B r isa ... Idem  Tranq.*

O p orto .;...... 775*7 7*1 > E . . . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  A . a g it .a
Lisboa (8 h .).. 774*2 6*7 N N E .... Calm a.. A lg . nubes Tranq.*
escores»* • * • • •
Badajoz  771*8 4*0 S E . . . . .  Id e m ... N eb u loso . >

SanFern.lIh.) 774*2 7*0 E  Id e m ... Despejado. Tranq.*
Sevilla  772*6 8 '0  NE Id e m ... I d e m . ..* . .  *
Málaga.  774*4 9 5 N  V ien to. Idem  Tranq**
Granada  772*5 5*8 E  C alm a. Idem   »

Alicante  772*5 8*8 S O   B r is a .. I d e m ...,  i .  Tranq.*
Murcia  770*7 4*6 S .  Calm a.. I d e m .,. , . . .
Valencia  772’2 8*8 O  Id e m ... N uboso.... *
Palma............
Barcelona  771*1 9*8 S O . . . . .  B .* fte .. I d e m . . . . . .  O leaje,

Teruel  772*7 2*6 NE  C alm a . C ubierto .. *
Zaragoza  771*7 9 ’4 N O . . . .  B risa ... L lu v ioso .. *
Soria   772*4 5*4 N  Calma,. N u b o s o ...  *
Burgos  77o*2 1*0 SO   Id em ... Idem   s
L e ó n ....  774*4 0*8 S   B r is a .. Despejado. *
Valladolid... . .  777'G 3*0 S O   Id em ... C ubierto.. »
Salamanca.... 771*5 0*6 N E . . . .  Calma.. N u b lad o ..
Segovia.  775*4 4*5 S O . . . . .  B risa ... C ub ierto .. »

M a d rid ....... 715*0 4*2 E SE . . .  C a lm a . N u b o s o ..,
Escorial  776*0 9*6 N E  Id e m ... C u b ierto .. »
Ciudad Real... 775*5 2*6 SO Id e m ... Despejado. ►
Albacete  774*8 3 8 O . . . . . . .  B risa ... Idem  *

P a r ís . . . . . . . . .  760*5 4*9 S S O . . .  C alm a . L lu v ioso .. *
Gris-Nez.  .759*0 6*1 NO ¡B .a fte .. N u b o s o ...  »
SaintMatbieu. 766*8 8 7 O S O ..,. Id em ... N ebuloso.. *
Isla d 'A ix,.. . .  768*0 8*7 OSO- . .  'I d e m .. . L lu v ioso .. »
Biarritz  771*1 11*0 S O  ¡B risa ... C ubierto.. *
Clermont... . .  762*2 8*7 O S O .. . ! V .° f t e .. Idem   *
PerpiSán  787*8 13*4 N O .. . . .  B.* fte . I d e m ... . . .  *
S ic ie . .Y . . . . . 764*0 6*2 O .  ¡V ien to . N u b o s o ...  »
N iz a . . . . . . . . .  764*1 3*7 E .  .B risa . . Despejado. *

Roma  770’0 5*0 SO   Id e m ... N u b o so ... *
Nápoles  762*6 5*5 N E .* ...  C a lm a . Despejado. »
Palermo  767*9 — 1*8 N   B r is a ..  A lg . nubes »
Malta.  i ,

' *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once dé la 

noche de ayer, ha llovido en Oviedo, San Sebastián, Pam
plona, Santander, Pontevedra, Yitória y Bilbao. Faltan datos 
de Palma.

Ayuntameinto constitucional dé Madrid.
De los partes remitido*' por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policia urbana* resultan s*er los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1‘30 pesetas el kilogramo* 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*32 á 1*34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas* el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Número.

Yacas...................'.................  211
Carneros.... .......       245
Terneras.....   .........................   113
Cerdos............... ...............................  249

Total. . ................. . 818

Su peso en kilogramos. . . .  76.358

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0*98 á 1*11 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*25 á 1*31 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*36 á 1*39 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo...................    1.338*40
Segovia  ...........  1.531*88
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.145*60
Bilbao.  ......... . . . . .  1.600*03
A r a g ó n .. . . . . . . . . .* . .^ . . .> . . .  1.217*4:8
Yalencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.560*51
Mediodía................ ................... 16.236*88
Ciudad Real  3.047 14
Imperial.........................   719
Correos......................................  163*20
Matadero de vacas. ............   11.488*40
ídem de cerdos..........................  8.835*25
Arganda..  ......... . .............. . 186‘20

Total. . . . .    59.069*97

Madrid 21 de Enero de 1888.—El Alcalde.

SANTOS DEL DIA

S an  I ldefonso , A rzobispo de  T oled o , 
y San Raimundo de Peñafort.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Función 72 de abono.—Turno 3.° par.—Serie 3.a—(Día de 
moda.)—O locura ó santidad,—-Los dos sordos.

A las cuatro y rpedia.—El gran Galeoto.—'Un cuarto desal
quilado,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 112 de abono.—Turno 4.° par.—Serie 4.a—La bruja.

A las cuatro.—La bruja.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 3 °—Serie 4fi—El sombrero de copa.— ¡ Viva España!
A las cuatro y media.—El sombrero de copa.—¡ Viva Españal
TEATRO DE APOLLO.—A las ocho‘y media.—La vuelta al 

mundo.
A las cuatro y media.—Cuía libre.—Aguas azotadas.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—

Las plagas de Madrid.—La Chiclanera.—Fruta prohibida.—Los 
domingueros.

A las cuatro y media.—El lego de San Francisco.—Los do
mingueros.

TEATRO LARA—A las ocho y media.—Turno 3.° par.— 
El Teniente cura.—Mimí.—El censo.

A cuatro y  mofiÍa.^Tiarno 3.° impar.—MimL—El Te
niente cura.—Meter se en honduras.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los inútiles.— 
Los trasnochadores.—Luquitas.—Los inútiles.

A las cuatro y media.—Las criadas.—Los inútiles.—Los 
trasnochadores.


